
 

PUBLICACION DEL AVISO 
 
 
A través del presente aviso se notifica en los términos señalados en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la Resolución No. 034 del 03 de 
marzo de 2020, proferida por esta entidad registral. En su parte resolutiva se indica: 
 

“RESOLUCIÓN No. 034 
(03 de marzo de 2020) 

 
EL VICEPRESIDENTE DE SERVICIOS REGISTRALES DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ 
 

En uso de sus atribuciones otorgadas por medio de la escritura pública No. 4242 del 28 de julio de 
2014, otorgada en la Notaria 73 del Circulo de Bogotá, y (…) 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR el acto administrativo de abstención de registro del 20 de 

diciembre de 2019 del acta No. 35 de la asamblea extraordinaria de asociados del 26 de noviembre 

de 2019 de la entidad ACCION SOCIAL FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO, radicada bajo el 

trámite 000001900657866, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR se efectué nuevamente el estudio jurídico del acta No. 35 de la 

asamblea extraordinaria de asociados del 26 de noviembre de 2019 de la entidad ACCION SOCIAL 

FAC NUESTRA SEÑORA DE LORETO y comunicar el resultado de la calificación jurídica al 

peticionario de la actuación administrativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

VICEPRESIDENTE DE SERVICIOS REGISTRALES, 

MARTIN FERNANDO SALCEDO VARGAS(Fdo.)” 
                                                               
Atentamente,  
 
 
 
 
EL SECRETARIO 
Matrícula: S0003326 

 



 



 



 



 



 



 


